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6.3.1 

Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica 
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 

 

CERTIFICADO 
CALIFICACION OFERTA ECONOMICA: Identificación Oferta anormal baja 

 
Expediente: A/SER-049066/2024 

Denominación: Servicio de control integrado de plagas (desinfección, desinsectación y 
desratización), y de la gestión de otros animales en los centros dependientes de 
la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. 

 
Tipo de procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada pluralidad de criterios aplicación de 

fórmulas 

 
 
Dña. Ana Mª Mellizo Díaz, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
C E R T I F I C A: Que, efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 29/01/2025 la 
apertura del sobre que contiene la documentación económica, se aprecia que la oferta del licitador 
detallado a continuación se encuentra en presunción de anormalidad de acuerdo a lo previsto en el 
pliego de Cláusulas Administrativas particulares, por lo que se acuerda darle audiencia para que 
justifique la valoración de su oferta.  
 
 NIF  EMPRESA   
B10598407 ABANICO SOLUCIONES AUXILIARES S.L. 

 
En consecuencia, 
 
Siguiendo lo establecido en el artículo 149 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, se les solicita que 
justifiquen la valoración de la oferta y precisen sus condiciones, en concreto en los siguientes 
aspectos: 
 

1. Descripción del número de trabajadores: técnico responsable, jefe de obra, oficiales, 
informáticos que van a dedicar al contrato. Indicar la jornada semanal que van a dedicar al 
contrato, categoría profesional, habilitación profesional obligatoria de cada uno de ellos. 

2. Número de vehículos adscritos al contrato, marca, modelo, matrícula y etiqueta 
medioambiental de cada uno de ellos (se sobrentiende que son vehículos que utilizarían los 
profesionales descritos en el apartado anterior). 

3. Personal que se va a utilizar y alimentar el GMAO, para cumplir lo establecido en el PPTT 
(horas diarias previstas, categoría profesional, formación informática, años de experiencia…) 

4. Otros medios disponibles para el contrato, tanto humanos como materiales 
5. En el contrato hay que dar cobertura a 393 centros: remitir una planificación estándar de 

cumplimiento PPTT, en lo referido al mantenimiento preventivo y correctivo (número de 
centros a revisar diariamente para cumplir el objetivo trimestral, horas diarias necearías y 
como se cumpliría dicha cobertura con las vacaciones y permisos). 

6. Justificación económica de la suficiencia económica de su oferta. Deberán justificar los 
siguientes términos, sin incluir el IVA: 

� Costes salariales de todo el personal implicado (desglosado por cada categoría 
profesional), incluyendo Seguridad Social (cuota patronal). 
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� Coste de los vehículos (renting y combustible9, móviles 
� Costes de los materiales previstos. 
� Importe de los gastos generales. 
� Resto de costes previstos (describir y cuantificar) 
� Importe del Beneficio Industrial 

 
El plazo para presentar la documentación requerida finaliza el día 12 de febrero de 2025. La 
documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios 
electrónicos, accediendo a los servicios de administración digital de  la web de la Comunidad 
de Madrid. 
 
La documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios 
electrónicos, accediendo a los servicios de la sede electrónica de la web de la Comunidad de 
Madrid (si tienen dudas sobre la presentación pueden consultar la Guía de Tramitación en la 
misma página de la Comunidad). 
 
Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como 
el DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código 
del Registro destinatario: Ø7DI Ø95. 
 
Se advierte que la no justificación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
     

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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